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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Lima, 21 de enero de 2022

OFICIO MÚLTIPLE N° 00005-2022-MINEDU/SG-OTEPA

Señores (as)
DIRECTORES (AS) DE UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVAS LOCALES
Presente.-

Asunto      : Solicito información

Referencia: Exp. OTEPA2022-INT- 0013737

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la Resolución Ministerial N° 308-
2014-MINEDU, mediante la cual se oficializó el Sistema de Monitoreo de Expedientes
– SIMEX, aplicativo informático en el cual se registra la información referida a los
expedientes sobre procesos administrativos disciplinarios en el sector educación, y se
dispuso su uso obligatorio por parte de las instancias de gestión educativa
descentralizadas del sector educación a nivel nacional, asimismo, en relación a lo
establecido en el artículo 5.2 de la Norma Técnica denominada: “Disposiciones que
regulan el uso del Sistema Informático de Monitoreo de Expedientes -SIMEX”1, el cual
señala que: “El Sistema Informático de Monitoreo de Expedientes -SIMEX, es una
herramienta informática administrada por la OTEPA, que coadyuva a las instancias del
sector educación a realizar el registro, el adecuado control y seguimiento de las

denuncias presentadas así como de los PAD que se siguen en las entidades (…)”.

Al respecto, la mencionada Norma Técnica, establece como responsabilidades del
Director de la UGEL: “9.1.1 Emitir el acto administrativo por el cual designe a los
servidores que, en adición a sus funciones, realizarán la labor de REGISTRADOR de
su entidad (…)”.

En ese sentido, con el fin de contar con una base de datos actualizada respecto a los
registradores SIMEX de todas las IGED a nivel nacional y así lograr una mejor
coordinación con ellos, solicito se sirva remitir vía conducto regular, la siguiente
información del registrador de la UGEL a su cargo:

Nombres y
apellidos Nro. de DNI Nro. de

teléfono
Correo

electrónico Cargo

Es importante precisar que, en caso no cuente con registrador, deberá enviar la
información conforme a las formalidades establecidas en el artículo 9.1.2 de la Norma
Técnica, adjuntando los anexos correspondientes debidamente suscritos.

1 Aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 636-2018-MINEDU



EXPEDIENTE: OTEPA2022-INT-0013737

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 6428F4

Finalmente, en caso requiera orientación y/o asistencia técnica respecto al envío de
dicha información, podrá realizarla a través del correo electrónico
consultas_simex@minedu.gob.pe, y/o comunicarse al teléfono 615 5800, anexo
26614.

Atentamente,

(CHERNANDEZJ)

Adj.
- Resolución Ministerial Nº 636-2018-MINEDU la cual aprueba la Norma Técnica

denominada: “Disposiciones que regulan el uso del Sistema Informático de Monitoreo
de Expedientes -SIMEX”

- Anexos I y II de la Norma Técnica

PARI MORALES Ana Isabel
FAU 20131370998 hard

JEFA DE OTEPA - MINEDU

En señal de conformidad
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